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Bogotá D.C., 14 de abril de 2026 

DGIS-032-2026 

                                                                                                                                                                           CECO: S2023 
Doctor 

ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 

Secretario General de Organismo de Control (E)  

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Dirección: Calle 36 No. 28A-41 

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co; correspondencia@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta a la Proposición No. 326 de 2026 - Avances y retos de la 

implementación de las metas del Plan Distrital de Desarrollo - Radicación No. 

2026EE4801 O1. 

 

 

Respetado Doctor Aponte, 

 

En atención a la Proposición No. 326 de 2026, suscrita por los Honorables Concejales 

Leandro Castellanos Serrano y Andrés Onzaga Niño (Bancada Partido Alianza Verde), 

aprobada el pasado 7 de abril por la Plenaria del Concejo de Bogotá y comunicada a la 

Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP (ETB) el 9 de abril de la anualidad, 

procedemos a dar respuesta en relación con el requerimiento titulado: “Avances y retos 

de la implementación de las metas del Plan de Desarrollo de Bogotá, Bogotá 

camina segura 2024 - 2027”. 

 

La presente respuesta se emite dentro del término legal y se fundamenta en la 

información suministrada por el área competente de la Compañía: 

 

Tras la verificación integral del cuestionario de la Proposición 326 de 2025, 

confirmamos que ninguno de los numerales solicitados corresponde al ámbito de 

competencia de esta empresa.  

Al respecto, es preciso señalar que el objeto social de ETB S.A. ESP, en su condición de 

Proveedor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones (PRST), se circunscribe 

exclusivamente a la prestación de servicios de telecomunicaciones y soluciones 

tecnológicas en un mercado de libre competencia. En consecuencia, la Compañía no 

tiene la competencia legal, funcional ni operativa para gestionar, producir o disponer 

de información relativa al presupuesto distrital, deuda pública, emisiones de bonos o 

administración de activos del Distrito Capital. Lo anterior, teniendo en cuenta las 

siguientes razones: 

1. ETB, como entidad descentralizada del Distrito con vinculación al Sector 

Administrativo de Coordinación de Hábitat, posee una naturaleza jurídica especial de 

empresa de servicios públicos mixta, constituída como una sociedad comercial por 

acciones. En el desarrollo de su objeto social, actúa como Proveedor de Redes y Servicios 

de Telecomunicaciones (PRST) en un mercado de libre competencia. En consecuencia, 

cuenta con autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio, rigiéndose sus 

actos y contratos por el derecho privado, conforme a la Ley 1341 de 2009 (art. 55), la Ley 

142 de 1994 (arts. 4 y 17) y la jurisprudencia de la Corte Constitucional (Sentencias 

C-736 de 2007 y T-181 de 2014). 
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2. Se precisa que ETB no ejerce funciones públicas misionales ni de gestión pública 

delegada, ni tiene la calidad de autoridad administrativa. Por tanto, no es la entidad 

responsable del diseño o liderazgo de políticas públicas del Distrito, ni sus recursos 

operativos forman parte del presupuesto general de la Nación o del Distrito. 

3. El Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital (Decreto 714 de 1996) no aplica a 

ETB, ya que su naturaleza jurídica especial no está incluida en las categorías de 

entidades sujetas a dicha norma. Debido a su naturaleza y régimen especiales, ETB no se 

rige por la normativa del presupuesto Distrital. La compañía es autosuficiente y 

sostenible; no recibe recursos del presupuesto público ni ejecuta fondos de esa 

naturaleza. Su operación se financia exclusivamente con ingresos (operacionales y no 

operacionales) derivados de la prestación de servicios de telecomunicaciones, bajo la Ley 

1341 de 2009. Aunque el Distrito Capital posee la mayoría de las acciones (86,36%), esto 

no altera el hecho de que el Estatuto de Presupuesto Distrital no le es aplicable. 

 
4. En su calidad de Proveedor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones (PRST), ETB se 

rige por el artículo 55 de la Ley 1341 de 2009, marco legal que regula el sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Dicha ley confirió la función de 

regulación de la prestación del servicio a la Comisión de Regulación de Comunicaciones 

(CRC) y al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC). 

Por consiguiente, la actividad de ETB está sujeta a la normativa regulatoria expedida por 

estas entidades. En este sentido, se aclara que el MINTIC y la Superintendencia de 

Industria y Comercio (SIC) son las encargadas de ejercer las funciones de inspección, 

vigilancia y control de los PRST, dentro del marco de sus competencias. 

5. Respecto al Plan Distrital de Desarrollo, el rol de ETB es el de aliado estratégico y 

tecnológico para la transformación digital, el cierre de la brecha de conectividad y el 

desarrollo de la ciudad inteligente. En este sentido, la empresa actúa como un ejecutor 

técnico y no como responsable directo de las metas, acciones, programas o 

indicadores contemplados en dicho Plan.  

6. Dado que ETB compite en igualdad de condiciones con operadores privados, su 

operación se ampara en el derecho constitucional a la libre competencia económica 

(Art. 333 C.P.). Bajo este precepto, la información de carácter estratégico, sensible, 

comercial o técnico de la Compañía se encuentra protegida por la reserva legal y el 

secreto comercial, cuya divulgación podría generar una ventaja competitiva indebida a 

favor de terceros y en detrimento del patrimonio de la empresa. 

En los anteriores términos, y de conformidad con el marco legal expuesto, damos 

respuesta integral, de fondo y oportuna a su solicitud. Quedamos atentos a cualquier 

información adicional que nos permita continuar brindando una atención efectiva. 

Atentamente, 

 

 

MARGARITA MARÍA RIVERA AGUDELO 

Directora Grupos de Interés y Sostenibilidad 

Secretaria General y Asuntos Corporativos 

 

 

Proyectó: Javier David Jiménez Solanilla - Profesional Especializado - Secretaría General y Asuntos Corporativos 
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